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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVI NCIA L MAHISCAL NIETO 
LEY OllGANICA 27972 DEL 26·05 ·2003 

LEY 8HO DE 03·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N°10(9 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 7 Jü;i 20:7 

VISTOS: 

El Oficio N° 523-201 6-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG . formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 046064 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con personería JUrídiCa 
de derecho publico. y gozan de autonornia Política. Econórn1ca y Adrn1n istrat1va en los Asumos de su 
cornpetenc1a tal corno lo establece el Art. 11 del Titulo Prel1rn1nar de la Ley Orgámca de Mun1c1palldades - Ley 
27972 en concordancia con el Art 194• de la Constitución Polit1ca del Perú: 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 046064 del 16 de 
Nov1ernbre del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns ito del distrito de Moquegua y 

1 Provínc1a Mariscal Nieto. ha impuesto al Sr(a) QUISPE CHAMBI EDILBERTO ALCIDES. conductor Infractor 
del vehículo con Placa de Rodaje Z2T-136, la Infracción tipificada con el Cód1go G.08 que indica "No utilizar 
el carril derecho para recoger o dejar pasajeros o carga."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
Típif1cac1ón de Multas y Medidas Preventivas apl icables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre aprobado por 
el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito Código de Tráns1to. aprobado por D S N° 016-
2009-MTC y modif1catonas ; la infracción cometida amenta una multa equivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 
324.00) Soles y la acurnulac1ón de 20 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las forrnal1dades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sancionador se inicia. con la entrega de la copia de la papeleta de ínfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su 
rnod1f1catonas 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) QUISPE 
CHAMBI EDILBERTO ALCIDES . por la mfracc1ón al Tráns1to terrestre t1p1f1cada como G.08 establecido en el 
D S N° 016-2009-M TC y modificatorias. la sanción de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de. S/. 324.00 Nuevos Soles y la acumulación de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón 
al Tráns1to MP N° 046064 del 16 de Nov1embre del 2016, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la 
parte cons1derat1va de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
em1s1on. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento JUríd ico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepción. Asimismo, de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strativa. el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al baJo responsabil idad func1onal, deberá ingresar la sanc1ón al Registro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las Infracciones de tránsito. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
""'"'W'Cjt,. Conductor Infractor Sr( a). QUISPE CHAMBI EDILBERTO ALCIDES, con domicilio en Comunidad Ll usta 
'(""' •4(, 

~$ '13' Santa Rosa El Collao Puno, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
,j ~. ~- \ : correspondiente, baJO apercibimiento de solicitarse su eJecución med1ante Cobranza Coactiva As1m1smo 
i'i ~~~~ ~ Not1f1car a LAQUIHUANACO CHAMBILLA, MOISES, propietano del vehículo de placa de rodaJe N° Z1M
V <1 300 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLI DARIA DEL PROPIETARIO en su dom1Ci11o ub1cado en V1lla 
'.tq_Oilt9~" San Anton1o Mz A 3 Lote 22, Moquegua Mariscal Nieto 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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